
EL PRIMITIVO NEGRO 
HISPANOAMERICANO 

DIGNIFICADO EN CENTROAMERICA . 
DON FLORENCIO DEL CASTILLO, DIPUTADO A LAS CORTES DE CADIZ, POR LA 
PROVINCIA DE COSTA RICA, ABOGA POR LOS ESPAÑOLES DE ORIGEN AFRICANO. 
Se discutía sobre la Constitución de 1811. Acababa 

de aprobarse el artículo 21 que disporiía que los hijos 
de extranjeros . naturalizados fuesen reputados por ciu
dad emes espci:ñoles, cotno no hubiesen salido de España 
sin licenCia del Gobierno y habiendo cumplido 21 años 
estuviesen avecinados en algún pueblo del territorio es
pañol C:on qficiO de otupaci6n conocida sean reputados 
ciuclaclcmos. 

Los medios de obtener el honot de ser ciudadanos 
españoles se limitan sobtemaneld 'cuando se trata de 
aquellos españoles qu? ttaen su origen del Africa ¿Por 
qué bajó: esfas mismOs condiciones no se les ha de con~ 
ceder este· derecho a aquellos que no debemos mir01 
como extlanjeros, sino como españoles, aunque otigi
norios: del Aflica, cuyos mayores se establecieron en 
la Monarquía española desde el largo espacio de dos
cientos años?: Que el hijo del extranjero españolizado 
pueda .ser _ciudadano y ·que los españoles descendientes 
de Africa que pueden contar entte sus abuelos cuatro 
o cinco generaciones ya naturalizadas sean excluídas de 
este honor Verdctdetamente, nO comprendo lo causo 
de esta desigualddd 

¿Por veritura _será la razón de esto porque Jos des(en· 
dientes de los ardienteS _climas de la Africa tienen el 
color ate:úldo, moreno o negro? 

Peto ·yo agraviada sin duda alguna a la sabiduiÍa 
de V M si sospechase que esta cualidad o accidente 
podía influit _en la resolución de esta importante mate~ 
ria; pues los ptogresos que lu Física ha hecho en estos 
tiempos, nps han demostrado hasta la evidencia que la 
variedad de. colotes en la especie humana es efecto pri
vativomeni-e del clima y de las costumbres1 y secunda
¡ iarnent~ 'del influjo de Jos pOdres en sus hijos 

¿Será la causa de esta desigualdad el reducir el número 
de los repres!Sntarates americanos, reduciendo el de los 
rapresentadus? 

No; estoy muy distante de atribuir a los señotes de 
lct Comisión ídeas ian rastreras y mezquinas, y más cuan
do todo el proyecto de la Constitución abunda de ideas 
liberales, jus1as y magnánimqs 

¿Se dirá que. porque los descendientes del Africa traen 
su_ origen de esclavos son excluidos del honor de. ciu
dadanos? 

Hcibiendo decretado V M que lo.s siervos que en 
EspañCI adquieran su llbe1tad son y deben ser españoles, 
es claro ,que aquéllos traen ya su origen de españoles 
A más de que no hay tozón por que se extiendan hds· 
ta los nietos más remotos los tristes efectos de la servi· 
dumbre, cuándo cre6 que convendría a la libertad de 
V. M. hacer desaparecer para siempre del tenitol-io es
pañol ,e?ta ,,infeliz condición del ,Hombre que tanto de
grada a la especie humana. 
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¿Será la causa de esta diferencia la inmoralidad que 
algunos imputan a los que descienden de africanos? 

Pero a más de que hay entre és1os muchos y muchí
simos que son 'honrados y virtuosos, no sería de admi· 
rór que se adviltiese en esta clase alguna telación de 
costumbres Nadie ignorO que el honor1 el premio y la 
l ecompensa del mérito sbn el primer móvil del corazón 
humano; Son el estímulo más j:>ode10so que mueve al 
hombre a reprimit sus paSiones y a emprender una ca
rrera laboriosa y útil a la patl ia; pero de este estímulo, 
de este aliciente han estado privados aquellos hombres 
que hasta ahora se han mirado con desprecio En una 
paldbt a, yo no encuentro razón para privar del derecho 
de ciudadanos a aqueiJo·s que t10en su origen del Afri
ca, que, hablando con más claridad¡ son los que en Amé
rica se conocen con el nombte de castas; y por el con
lrario, creo que hay razones de conveniencia y de justi
do muy poderosas pena indinnr el ánimo de V M a fa
vot de rtquellos individuos 

Señot, todos los afanes de V M se dit igen a hace• 
h felicidad de la nución española y a promover pot 
cuantos medios sect posible su prosperidad Para esto 
es indispensable que V. M procure mejotar las costum
btes de sus súbditos e inspirar en sus corazones el amor 
y ctplicación al trabajo Mos estos dos importantes ob
jetos jamás se logt en án mientras que no se premie la 
f'lc::ón vit tu osa, sin atender al origen del individuo que 
la hizo Pot tanto creo muy conveniente que el derecho 
ele ciudadano se hiciese extensivo a las custas, las cua
les seguramente harán IC?s moyotes esfuerzos para cum
plit con sus deberes, para ilustrarse y servit a la patria; 
lo contt at io será perjudicalísimo 

¿Qué estímulo po,drán tener aquéllos para mantener una 
conducta arreglada, si el hombre de bien ha de ser con
fundido con el malo; si iamás ha de aspirar a la dis
tinción y a la recompensa de sus virtudes; si su mérito 
ha de quedar siempre en la oscuridad? 

Así es que no es de extlañarse, como dije antes que 
hombres constituídos en estos términos fuesen los más 
petversos del mundo; pero por fortuna no sucede así con 
nuestras castas, que por lo general son gentes honradas 
y virtuosas; efecto que en mi concepto sólo debe atri
buir~e a la religión que profesan 

;,.A qué fin ~mprender la: penosa carrera literaria si no 
:h.an de pode~ optar los empleos, pero nJ aun los grados 
literarios, porque regularmente , son excluídos de ellos 
por las constituciones de las universidades? 

Yo conozco valios jóvenes que dedicados C! las 
letras ofrecían muchas ventajas; pero que habiéndoselas 
cerrado la puerta de los honores, tuvieron que abando
nar su empresa y se quedaron como plantaS mutiladas 
sin dar fruto; EstOs son, Se.ñor, los inco"nvenientes ne
gativos que res~.:Jitarían de la prádita de este artículo 
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sancionado po~ V M Pero aun se seguirían otros in· 
convenientes positivos de mucha consideración que V M 
debe prever para evitarlos 

Cuando me figuro formándose el censo de Amé~ ica 
con exclusión de las cas1as, o de los que traen su origen 
de Afr ica, ¡qué dificultades se cruzan en mi imagina· 
ción! Desde ahora preveo que habrá pruebas, delacio· 
nes, pleitos y disensiones muy odiosas y que pueden 
tener resultados muy fatales Señor, es menester tener 
presente que los habitantes de Ultramar son españoles, 
indios y originm ios de A frica, y los que provienen de la 
mezdc1 de unOs con otros, que son las castas, que se 
dividen en mulatos y mestizos De aquí resulta que 
cuando el origen es remoto, sólo la opinión podtá da· 
sificor los que traigan su origen de afr iconos; y como és· 
ta varía según los intereses y pasiones, éste será el ori· 
gen de muchaS discordias, por lo que desearía que se 
extinguiesen para siempre estas denominaciones; y que 
así como son todos espdño/es, por haber nacido y estar 
nvecindados en el territorio español, fuesen también ciu
dadanos Acaso se pensmá será fácil fotmar estas da· 
ses por medio de los libros parroquiales, donde se ex
presn la clase a que pertenecen; pero este documento 
sólo prueba la cristiandad y la edad; pero de ninguna 
manera la calidad, pues la expresión de ésta no fué 
más que la or.inión del padlino, del sacristán, o cura 
que extendió las partidas 

¿Y c6mo podrá negárseles el derecho de ciudadanos a 
unos miembros de una n~ción soberana? 

A más de estó, las castas Son las qué en América 
casi exclusivamente ejercen la agricultura, las artes, tra
bajan las minas y se ocupan en el servicio de las armas 
de V M 

El asunto es de mucha importancia y trascendencia; 
no se trata del bien del uno u otro, sino de millares de 
súbditos de V M que pueblan las Américas, de espa
ñoles fieles a V M , de individuos y partes integrantes 
de la nación española, de est~ nación li.bre e indepen· 
diente, de estd nación grande y gnerosa en quien reside 
lc1 soberanía 

¿Y se les ha: do negar la existencia política a. unos espa
ñc;mlos trm beneméritos, tan útiles al Estado? ¿En qué 
principios de equidad y (u'sficia se podrá apoyar seme
jante determinación? 

Son contribuyentes a V M y ayudan a sostehe1 las 
cargas del Estado; pues ¿pOr qué no se les ha de hon· 
r01 y contar entre Jos ciudadanas? 

¿Es dable que los que hasta ahora no han tenido exis
tencia política puedan haber contraído méritos relevantes? 

En fin, Señor, he hecho presente a V /y\. las razo
nes de justicia que tienen los individuos originarios de 
Africa para meiecer la atención de V. M y los inconve
nientes que se seguirán de lo contrario Por otra parte, 
yo ho hallo razón ni fundamento sólido para que se ex
cluyan; parque condescender Con las preocupaciones ql!e 
no niegó hay en algunos ·españoles de Ultramar contra 
l~s castas, no me parece bien Lo justo será siempre 
b1en re~Jbido en todas partes; y aunque los grand~~ y 
poderosos qwieren que duren las preocupaciones, la con· 
dueto de V. M y sus sabias resolUcioneS: formarán en 
este asunto, como en otros muchos, la opinión pública. 
A rnás de que no se trata de elevar a las castas a la 
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clase de nobles, ni colocarlas en los primeros empleos· 
sólo se trata de removet el obstáculo de darles existen~ 
cia política para que mejorándose esta porción utilísima 
de nuestra población sea más útil a V M y a la patria 
Por lo que concluyo pidiendo que V M decrete que los 
hijos de pad1es ingenuos, aunque otiginarios de Africa, 
como seon hontados y tengan algún oficio o modo de 
pascu la vida honestamente, sean reputados por ciuda
danos españoles 

Continuando en el Congreso el debate sobre el proyecto 
de Constitución y habiéndose presentado diversas pro~ 
posiciones para modificar el orHculo 22, habló el señor 
dta'l Castillo en la forma que sigue: 

Más conlrayéndome a la adición que ha hecho al 
artículo 22 el señor Ramos At ispe, a saber que las Cortes 
declwen que los hijos o-,nietos de padres ingenuos, na
cidos y avecindados en las dominios españoles, no deben 
ser 1enidos ni 1eputados po1 originarios de Africa, digo 
que V M. debe aprobar dicha adición, por ser una con
secuencia legitima del artículo 18 en que se declaran 
ciudaUanas españoles en ambos hemisferios Por ori
gen, según los principios del de1echo canónico y civil, 
debe entenderse el nacimiento, y por consiguiente es in
dudable que las castas traen su origen de los dominios 
españoles y deben ser por la misma razón tenidos por 
ciudadanos Esto me parece tan cierto y evidente que 
CJeo que todo el mundo hubie1a considerado compren
didas en dicho artículo 18 a las castas, si expresamente 
no se hubieran excluído por el 22 POr esta· especie de 
contíOdicción, cudndo se discutió el 18 pedí a los seña· 
res de lo Comisión que tuviesen la bondad de explkal
me si el origen de los dominios españoles debía enten· 
derse el rle los pad1es o el de los abuelos, o hasta qué 
gene1ación de los ascendientes debía contarse el origen 
Porque yo he entendido que este origen debe partir de 
cdgún principio; pues si se quiete que sea de los prime
ros que fundaro-n la Península, creo que nadie podrá 
glorien se de uh origen español por arribas 'líneas; por
que España, como otros países del mundo, ha padecido 
sus 1 evoluciones y so ha mezclado con naciones extran· 
¡eras Pues si es1e 01 igen debe partir de algún punto, 
¿na seró bastante el largo espacio de doscientos años 
en que las castas han poblodo los territorioS españoles 
pcu C! decir que traen su 01 igen de los dominios espciña
les y que se hallabcm comprendidas en el artículo 18? 
Mas el motivo que más se ha ponderado para excluirlas 
ha sido la inmoralidad 

¿Es posible que no merezca a V. M. alguna consideración 
el testimonio de la Representación americana? 

Todos los diputados de América que hemos tenido 
el honor de hablar sobre este asunto, hemos informado 
a V M que las castas son por lo general gentes honra
das y vil1uosas, ni tampoco pretendimos que se honrase 
con el título de ciudadanos sino a aquellos que estuvie
sen adornados de virtud y probidad 

·Se Jeme que el influjo de las costumbres bárbaras 
de los aft i<::dnos influya hasta en sus más remotos des
cendientes¡ pero no se tuvieron estos recelos cuando se 
concedió el derecho de ciudádano cr los hijos de Jos ex
tranjeros, que .tal vez podrán ser luteranos, calvinistas, 
o atefstas ¿Y se ha de temer en las ~astas el influjo 
de sws mayores cuando descienden de cinco o seis gene
raciones que fueron cristianos católicos apostólicos ro-
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memos, que han vivido bajo las leyes de España y edu~ 
codos según las costumbtes de los españoles? Por tanto 
creo que debe aptobarse en todas sus partes la adición 
que ha hecho el señor Ramos 

LOS AFRICANOS DEBEN SER CIUDADANOS ESPAÑOLES 

Aptobodo ya el artículo 22, el cual no podrá menos 
de exasperar los ánimos y pettut bm acaso la tranquili
dad de gran parte de los países de Ulttamar, y desean~ 
do yo la unión y la integ1 idad de toda la Monm quía, 
he pensado hacer una proposición, que si no basta a 
consolar del todo a aquellos infelices habitantes, pueda 
a lo menos enjugatles las lágrimas No pido una cosa 
nueva, Seño1, sino lo que V M tiene ya decretado en 
el artículo 6 En él se dice que son españoles todos 
los hombtes libres nacidos y avecindados en los domi
nios de lns Españas Los originarios de Aft ica se hallan 
comptendidos en este wtículo, por cuyo motivo hago a 
V M la siguiente proposición: 

Estando decretado pot el artículo de la Constitución 
que son españoles los originarios de Africa que han 
nacido y están avecindados en los dominios españoles, 
las Cortes genetales y extraordinarias declatan que di
chos originat ios de Africa, conocidos_ en Amét ica con el 
nombt e de castas, son y deben ser tenidos pot tales es
pañoles pata todos los efectos que puedan convenirles; 
y en sU consecuencia podtán ser admitidos a matriculas 
y grados de univetsidad, podrán entrar de alumnos en 
los seminat ios, serán admitidos en las comunidades re
ligiosas de ambos sexos y a todas las demás corporacio~ 
nes, oficios o empleos en que por constitución o ley se 
requiera la cualidad de español, como no sea de aque~ 
llos que exijan la de ciudadano o nobleza 

Si ésto debe interpretarse de modo que la base de 
la Representación nacional sea la población compuesta 
de todos los españoles de ambos hemisferios, nada ten
go que reptoducir en contra; pero si se ptetende con este 
artículo excluir del censo a los llamados castas, a aque· 
!los- millones d~ españoles transmarinos, p01que no tta· 
yendo su ot igen por ambas líneas de los dominios es
pañoles, descienden pot alguna de africanos, no en
cuentro inconveniente en afirmar que esta exclusión es 
una inconsecuencia y aun una contradicción de los p1 in· 
cipios sancionados, sin que pueda tener el menot ctpoyo 
ni en la t ozón, ni en la política, ni en la justicia 

Inconsecuencia al excluir del censo 
a los mestizos hispanoamericanos 

La cuestión p1esente puede reducirse a estos térmi
nos: ¿Los españoles originarios por alguna línea del 
Africa deberán sér numerados en el censo, o no? En 
pocas palabras voy a manifestar a V M que la nega
tiva es una inconsecuencia y una arbit1atiedad Todos 
los hombres que han nacido y están en el territorio espa· 
ñof, son españoles; la . nación española es el conjunto 
de todos los españoles, la soberanía reside esencial
mente en la nación Estos son tres principíos inconclusos 
que V. M tiene decretados, son como el eje sobre que 
debe ¡ugar la máquina o sistema de la Constitución De 
estos principios se deduce clwamente que las castas son 
españoles, pues que han nacido y viven en el suelo es
pañol, que són partes integrantes de la nación española 
y que por consiguiente tienen un derecho indisputable a 
ser representados en las Cortes, a mandar a ellas sus di-
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putados que sostengan· sUs derechos; de forma que ne
gondo a las castas este· derecho, es negwles que son es
pañoles y que componen parte de la nación; es reducir
los a exttanje10s de oquel\os que ni aun han adquirido 
naturaleza en España 

¿Y no es esto, Señor, una inconse!:uenda de los princi
pios establecidos? ¿Y no será aún mayor absurdo el 
afirmar que componen parte de esta nación noble y 
generosa, en qUien reside la soberanía, unos hombres 
que no pueden tener en el Congreso nacional ni aun 
la representación pasiva? 

Sí, Señor, en este caso no se les llame españoles, no 
se diga que son parte integrante de la nación; dígase 
más bien que son esclavos, o que son hombres, supuesto 
que la Constitución no cuenta con ellos ni aun pala el 
censo que habrá de formarse para las futu1 as Cortes Es
tas son, según lo decretado ayer, la reunión de todos los 
diputados que representan la nación; por manera que 
osi como cada diputado representará en las Cortes las 
setenta mil almas respecto de las cuales fué elegido, así 
también la reunión de todos smá la imagen o la expre~ 
sión de la noción entera 

Luego las costas cuyo número, ascendiendo al de 
seis o siete millones de los habitantes de Ulttamar, com
ponen pot lo menos la cuarta pwte de la nación, no en
trando en el censo, no teniendo diputados que los re· 
presenten en el Congreso, o no son partes constituyentes 
de la nación, o si lo son, no se1á ésta representada com
pletamente, excluidos aquéllos, y por consiguiente las 
Cortes no podrán set legítimas por ser imperfectas Si 
estas Cortes fuesen como l9s antiguas, en que sólo con
currían algunas ciudades que tenían voz en ellas y las 
clases privilegiadas del Estado, ¡vaya!, sería más disimu
lable esta exclusión; p~ro unas Cortes que tienen el ca
táctet ele nacionales y se han rese1vado todo el poder 
legislativo no representan fa nación entera, ct eo que no 
podtán set legítimamente constituídas 

¿Será por habérselas negado el derecho de ciudadanos 
el motivo por qué se les excluye del censo? ¿Se dirá 
por ventura que este artículo es una consecuencia del 22? 

De ninguna manera, Señot; yo entiendo que son dos 
cosas muy distintas ser ciudadano y ser rep1esentado en 
el Congreso nacional Para lo primeto acaso podrán 
exigirse algunas circunstancias; mas para lo segUndo 
bastará ser español, ser individuo de la nación y com
ponet parte de su población, La misma Constitución, 
en los artículos aprobados, me suministra pruebas para 
confit mar esta verdad Las mujeres no son ciudadanos 
y sin embwgo entran en el censo Aun los ciudadanos 
que se hallan privados de este derecho, como los meno
res de veinticinco años, los p1ocesados criminalmente y 
todos los demás comprendidos en los decretos de V M , 
deben entrar en el cens9 aun durante la supensión de 
sus derechos cívicos Cor1 que es claro que no es la cua
lidad de ciudadano, sino la de español, la que debe 
considerarse al formar la base de la Representación na~ 
cional, y que excluyendo de ésta a las castas es consi
guiente exclvirlos también de la cualidad de españoles 

¿Serán por ventura las razones que los señores de la 
Comisión alegaron para exduirlos del derecho de ciu
dadanos? 

Las de que yo puedo hacer memoria se reducen a 
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cuc1t1o: inmoralidad, igno1ancia, dife1e~'7!0 qEl c:J~rechqs 
políticoS y civiles, y a la contradiccí6n de opiniones que 
manifestaron algunos señores americanos, individuos de 
la Comisión Me acuerdo que el señor Pérez de Castro, 
el seño1 Oliveros y el señor Gorda Morreras fundaron su 
opinión en las malas costumbres e ignorancias que por 
lo g~n~1p! tiem~f1 lq~ castas, y que era m~nester abrirles 
la p~ertR pq'o a p9cp ql paso que se fuesen ilustrando 
y mejorando de conducta Pero yo no encuentro que 
se e~ija morqlicjacj en lq~ indiyiduos que hqn de fo!mar 
la pase de la poql,e¡~ión ~as 1]1Ujeres y los menores, 
aun los ptocesados criminalmente, contra quienes se h,a-
11p lq pre~llnci<>n 1 c~;~ndq no el cqnv~ncjmi~ntg de ~lgún 
delitq, · deber4n tampién entrqr en ~~ censo, y hqstq !os 
c!eclmqdqs jnfa¡nes n0 sop exc!~fqq~ eje él · Ni hqy tam
pc;>co rat6.n p~ra exigir fY1oral,ic;l~d en lo~ inc~Jividuos qu~ 
han de f011nar la bqse de la Repre~0ntación nqcional, 
porque éstq!? nq van a e_jercer nihg4n empleo u qficio 
que req~iera virtudes califi~ac!as A más de que yo su
plico a V M deponQa cualq~ier prevención o id¡>a que 
en !=ontt9 de IC?s individyos de que se trata hayq con~ 
cebido, creo que la Representación americana es di9na 
de la considet ación de V M para clar crédito a sus ·pa
labras Yo s·upongo la buena fe de los señores que opi~ 
noron lo contrario"; mas é~to:? pudieron equivocarse po1 
folsos informes o falta de conocimientos p1áctkos; no~o~ 
tras hemos nacido entre aquellas gentes, nos hemos cria
do con el.las y acabamos de d~jar ~,u cornpqñíq, y tocJos 
los diputado> a!J'ericanos que tuvjmo> el honor de hablar 
a V M. ~p l.a di~cusjqn pq~adq, infot mamqs unánjme
mente a V M su bella índole, hon!adez y aun de sus 
virtucje~, de !?~ b1..:1ena dispqsición pqta las art~s, de su 
t~p!icqcióll a !~ a~ricultura, a lp~ minas y a tqdq géneto 
de labor, y hasta de su adhesión y afecto hacia ~us het
manos lo> 0spaj'ioles qe la Renín>ula No ne9ornos por 
esto !=)n qlg~.n·os de e!?t9 clq~e cjet tos yicios e~pe~ial.mente 
aqu~!Jos q~~ son q:m~igui~nte~ a la falta de edl!cación, 
lo mismo 'que sucede ef! tqd~?s las clases d~l Estado y 
en todas las na~iones del mundo Con que queda de
mostrpdo ql!e la inmotalidad no puede servir de apoyo 
para e~cluir lqs ca~tas del censo, porque ni existe est9 
causa, ni aun· CL!ando existiera es un 111otivo pm a hacer 
exclusión 

¿S_~rá, p.':'~~, la ignqrq11c¡q? 
llamemos también a examen el poeta social. y tloi

gan)Os a la memoria la difererlcia de derechos civiles y 
políticos que oquí nos hicieton loS señores .Espiga y To~ 
rrero Mas aun concediendo que la nación se esté cons
tituyendo y que ~stq, ql constituir•~· sólo esté obligada 
a concedet los derechos civiles a todos sus individuos y 
rcsery~r !9s <;>t.ros o ci.ertos p~tso.nas en quienes concu
nan a)gunas circunstanci.as, ¿cuá\.es podlán ser éstas po
Id iene·r el d~rechO de entrar en el censo? Fuera ele 
que, ¿no p~ftene~~" .a' los" df?rechos civiles el que tienen 
los españoles pprq co¡npo~er la pase ele la Representa
ciPr nq~ional, qu deb,e ser la p.oQia_ció_n de todos los 
inclivi9uos g~ la nación? ¿No fué pqr e~te mismo qere<.ho 
por el que la nación ~e ha.lla reunida? Si alguna pro
vitlcia de la Monarquía hub.i~re sido excluí~a,· o no s~ 
le .hu~iese dado p9rte en ~ste augusto Congreso, ¿no se 
~ue¡~uía ésta, o de que no se le hqbía tenjdo como parte 
tnt~gr~nte de la nación, o de que se le hobía de~pojado 
de sus derechos c;ivileS'? Con qUe aun antes que se co
~ociese en España ta diferencia entre ciudadano y espa
nol, nadie dudaba que todas las provincias y todos sus 
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individuqs hgn teniqo y ti~n~~ sie¡npre Uf\ der~ec~o in
disputable a concurrir al augusto Congreso por medio de 
sus representant~s Así e~ q~e el d~recho ~4~ _tiene u11 
espmiol para ser repr~sentaqq, q, paro entrof en el cen· 
so, que es lo mismo, es de aquella clase de derechos 
que son comunes a todos los individuos de una na
ción 

¿Habrá un solo americano que resista el que las castas 
~~Jre" en ~1 ~~"'q y q~~ 91o1ie,rq red~(ir ~ ~o ~orto núme .. 
r~ 1(1 Repre~e~I!J~!ól! !le Ultrqmar? 

Porque, Se~or, e1 artícl!lo que se discu1e, si h~mos 
de ha~l~r Con_ fr~mqueza, se d'dge a li!Tlitar el número 
de la Representación de América, estrechando la base 
de la Representación nacional. ¿08 qué nos servirá el 
decteto qu~ acaba de aprobatse relati\('o a que esta base 
sea igual en ambos hemisferios, si e~cluídas loS castas 
del censo jarnás tendrá efecto esta igualdad? Esta de
claracjqn, coryro lq de qve lqs Am~ricas so~ partes inte
grante~ de la Monarquía espqñp!a y de la igualdad de 
d~r~cllos ~ntte lq~ trpnsmarin.os y lo~ ~uropeo~, todo e~
to vi~ne abq_j9 y ~e redLJce q \JnC?~ nom~rl?s qu~ rada 
~igp)fican ~iempre que las ca~ta~ se hayan d13: excluir 9el 
censo 

¿Hqbría i{lual~ad de 9er~chos entre unos y ot~os si ~e 
decretase que la Península deberá nombrar por cada 
cinCueñta mil almas un diputado, p~ro la América de .. 
berá elegir un representante po'r ca~a Cien mil individu~s? 

~ues e~ta rni~rnP desigtJqiQqd se y~rificará apro~ 
bándose el artfculo, con sqlo la difer~nFia de que 
en el segl!l"}do cqso será a_~n mpyor la Qespro~ 
pqrción, suf:>ue~to que las cpsta!? compon13:'n el mayor nú
mero de los habitant~s de Ultiprnor Pero ¿en qu~ con
siste este ahinco de ljmitar el mímerp de los cjiputados 
c.le Arr¡ét ica? ¿Pot v.enturq Sf3: terne qu~ sit:~ndq rnayot 
e! númerp d.e aq.l!é_l!o!? que el . 9e 19!? ~~:Jrope<?{J, venQan 
a dar a éstos lq ley? Pero basta reflexionar un poco pa
ro deponer esta idea, a más d~ 9ue no ere'? que de 
hecho llegue a ser mayor su número, pe1p ni pun igual 
al de los europeos; porque la fragosidad de los caminos 
del continente america11o, la poca porción de embarca~ 
cienes en los más de sus puertos y -la dilatada navega
ción dificultan su venida V M tiene un e_iemplo en 
la~ presentes Cortes, que estando para cumplir un año 
de su instalación y habiéndose convocado para los asun~ 
tos más interesantes, que tal vez no volverán a presen
tarse, aun no acqban de ll_egar los propietarios de Amé
rica 

Sob1e todo, Señor, no~ot_tos pedimos la co~a más 
iL:Jstq, como es q~e !.as castas entren en el censo EstE;>: 
debe formorse de todos los españoles e individuos de 
la r¡ación; lo cqntrario es unq contradicción de los prin
cipiq~ estaPiecido$. · Es lo mj~mp qué d~cir que las cas~ 
tas no son españoles, ni partes integranteS de la nación; 
es con~i_detario:? como extranjeros o como esc_lavos Es 
tamPi~n l:Jna arbittat iedacj que no tiene appyo ni fun
da_rnento en la 1azQn ni en la justicia; pue~ qun cuando 
huPiesen sido suficientes lo$ motivos que se alegaron 
para exclu"ir de lo's derechos de ciutladanos a las cQstas, 
de ningt,Jna maneta pueden ~er bastantes para excluirlos 
del ceriso; y a_r¡tes bien se les privaría de uno de sus 
más sagrados d~r~chos qu~ la Naturaleza les ha conce
dido, y se pet judicqría esencialmente a los intereses de 
Amé1ica 
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